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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Sobre la vigencia de excepciones a las restricciones sobre ascensos iniciados 

durante el año 2021 
 
Referencia  : Carta N°001-2021-UNC-OGAJ/D 

 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Nacional de Cajamarca consulta a SERVIR, si las excepciones planteadas en 
el artículo 5 de la Ley N° 31349, son aplicables a un procedimiento de ascenso iniciado en el 
año fiscal 2021, pero pendiente de resolver al año fiscal 2022. 
 

II. Análisis: 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre la vigencia de las disposiciones contenidas en las leyes de presupuesto del sector público  
 
2.6 De otra parte corresponde remitirnos al Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de 
setiembre de 2018. 

“Artículo 2. Principios 

2.1 Adicionalmente a los principios de la Administración Financiera del Sector Público 
y los del Derecho Público en lo que resulte aplicable, el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público se rige por los siguientes principios: 

(…) 

11. Anualidad presupuestaria: Consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene 
vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para efectos del Decreto 
Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo durante el cual se afectan los ingresos que 
se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se 
haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo 
a los respectivos créditos presupuestarios. 

Artículo 13. El Presupuesto 

(…) 

13.3 El Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y es aprobado por el 
Congreso de la República a propuesta del Poder Ejecutivo. Su ejecución comienza el 1 
de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
(…)” 

 

2.7 De esta forma se tiene que las disposiciones contenidas en las leyes anuales de presupuesto 
del sector público, tienen una vigencia anual, concordante con la vigencia del presupuesto del 
sector público aprobado por el Congreso de la República a propuesta del Poder Ejecutivo, y 
cuya ejecución comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 

 
Sobre la autorización extraordinaria de nombramiento y promoción de personal docente en las 
universidades públicas 

 
2.4  En primer orden corresponde precisar que la Ley N° 31349, publicada el 19 de agosto de 2021, 

establece lo siguiente: 
 

“Artículo 5. Autorización extraordinaria de nombramiento y promoción de 
personal docente en las universidades públicas  
 
5.1. Autorízase a las universidades públicas a desarrollar acciones de personal 
como nombramiento, ascenso y/o promoción de personal docente para la 
prestación del servicio educativo de pregrado. Para tal efecto, durante el año 
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fiscal 2021, las universidades públicas quedan exceptuadas de las restricciones 
en los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8 de la Ley 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
(…)” 

 
2.5 Conforme se puede advertir la autorización extraordinaria de nombramiento, ascenso y/o 

promoción de personal docente en las universidades públicas, contenida en la Ley N° 31349, 
señaló expresamente que, durante el año fiscal 2021, las universidades públicas quedaban 
exceptuadas de las restricciones en los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8 de la Ley N° 310841, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; restricciones referidas a los 
requisitos para el ingreso de personal (informes favorables de entidades competentes, 
certificaciones presupuestales, registro de plazas en aplicativos informáticos de registros 
administrativos de recursos humanos del MINEDU y MEF, y documentos de gestión de recursos 
humanos aprobados). 

 
 De esta forma, la autorización extraordinaria de nombramiento y promoción de personal 

docente en las universidades públicas pudo aplicarse únicamente en el año fiscal 2021. 
 
III. Conclusiones 

 
3.1 Las disposiciones contenidas en las leyes anuales de presupuesto del sector público, tienen 

una vigencia anual, concordante con la vigencia del presupuesto del sector público aprobado 
por el Congreso de la República a propuesta del Poder Ejecutivo, y cuya ejecución comienza el 
1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
 

3.2 La autorización extraordinaria de nombramiento, ascenso y/ promoción de personal docente 
en las universidades públicas contenida en el artículo 5 de la Ley N° 31349, señaló 
expresamente que, durante el año fiscal 2021 las universidades públicas quedaban 
exceptuadas de las restricciones en los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, por lo cual no pueden ser 
aplicables durante el año fiscal 2022. 

                                                 
1 8.2 Para la aplicación de los casos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal o) del numeral precedente, salvo para lo establecido en el 
literal i), es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación 

de Personal Prov isional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), y  en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según 
corresponda, así como que las plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y  Finanzas, y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario. Para el caso de las plazas docentes a las que se refiere el 

literal i) del numeral precedente es requisito el Informe emitido por la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de Educación respecto del 
financiamiento de las plazas vacantes identificadas por la Dirección Técnica Normativa de Docentes del Viceministerio de Gestión Pedagógica, según la 
plazas codificadas en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que haga sus veces del Ministerio de Educac ión, y su registro en el 
Aplicativ o Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección 

General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. Para dicho registro el referido Informe debe ser remitido al 
Ministerio de Economía y Finanzas para el registro y actualización de todas las plazas docentes en el AIRHSP. Asimismo, previamente a la convocatoria de 
los concursos públicos cuando estos correspondan, en los supuestos de ex cepción establecidos desde el literal a) hasta el literal o), se debe contar con el 
informe fav orable de la Oficina General de Presupuesto de la entidad que financia el gasto, en el que se señale, entre otros aspectos, que dicha entidad 

cuenta con los créditos presupuestarios suficientes para financiar el referido gasto y su sostenibilidad en los años fiscales siguientes. Esta obligación resulta 
también aplicable al nombramiento de magistrados 6 NORMAS LEGALES Domingo 6 de diciembre de 2020 / El Peruano del Poder Judicial y de fiscales del 
Ministerio Público, a cargo de la Junta Nacional de Justicia, en cuyo caso se requiere informe favorable de la Oficina de Presupuesto del Poder Judicial y del 
Ministerio Público, respectivamente.  

8.3 Adicionalmente, para el ascenso o promoción establecido en el literal c) del numeral 8.1 en el caso de los profesores del Magisterio Nacional y docentes 
univ ersitarios, para el nombramiento de docentes universitarios al que se refi ere el literal e) del numeral 8.1, así como para el nombramiento de magistrados 
del Poder Judicial y  de fiscales del Ministerio Público, a cargo de la Junta Nacional de Justicia, previo a la realización de dichas acciones de personal, es 
necesario el informe fav orable del Ministerio de Economía y Finanzas 
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Atentamente, 
 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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